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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000037 
Folio interno: UT-A/0010/2022 

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“… La solicitud es la siguiente, requiero saber si su unidad de Recursos 
Humanos o el equivalente afilia automáticamente a un sicdicato a los 
trabajadores que contrata, si es así, favor de incluir el fundamento legal. Si no 
es así, cómo es que sus trabajadores se afilian a un sindicato de acuerdo con 
los documentos que ustedes tienen en archivo o a las competencias que tienen 
al respecto. Si sus trabajadores tienen sindicato, favor de indicar cuál es, si no 
tienen sindicato, favor de fundamentar el motivo. Información de los últimos 
cinco años de favor.” 

 
Respuesta 
La Dirección General de Recursos Humanos se pronunció como sigue: 

 
“… En atención a la solicitud transcrita, se precisa que, la información que se brinda 
no ha cambiado durante el período sobre el que se realiza el cuestionamiento (últimos 
5 años). 
 
Ahora bien, por cuanto hace “…requiero saber si su unidad de Recursos 
Humanos o el equivalente afilia automáticamente a un sicdicato (sic) a los 
trabajadores que contrata, si es así, favor de incluir el fundamento legal. Si no 
es así, cómo es que sus trabajadores se afilian a un sindicato de acuerdo con 
los documentos que ustedes tienen en archivo o a las competencias que tienen 
al respecto”, se hace de su conocimiento que la Dirección General de Recursos 
Humanos no lleva a cabo trámite alguno para la afiliación sindical y por consecuencia, 
tampoco lo hace de forma automática. 
 
La afiliación es un acto de voluntad de cada uno de los trabajadores al sindicato o 
asociación que estimen conveniente, cabe precisar que dicho acto no lo pueden 
realizar los trabajadores de confianza. 
 
A mayor abundamiento, de conformidad con los artículos 69 y 70 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen lo siguiente: 

 
“Artículo 69.- Todos los trabajadores tienen derecho a formar parte de un 
sindicato y a constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa. 
 
El trabajador ejercerá en todo momento de su libertad de adhesión o separación 
en un sindicato. 
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Asimismo, a nadie se le puede obligar a formar parte de un sindicato, a no 
formar parte de él o a permanecer en el mismo. 
 
[…] 
 
Artículo 70.- Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los 
sindicatos. Cuando los trabajadores sindicalizados desempeñen un puesto de 
confianza, quedarán en suspenso todas sus obligaciones y derechos 
sindicales”. 
 

Esta Ley es de acceso público para consulta del peticionario, en la siguiente liga 
electrónica: 
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTSE.pdf  
 
Respecto a informar: “…Si sus trabajadores tienen sindicato, favor de indicar cuál 
es, si no tienen sindicato, favor de fundamentar el motivo”, se hace de su 
conocimiento que el sindicato registrado ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje y ante las instancias del Poder Judicial de la Federación es el Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 de la citada Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.” 
 

Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de solicitudes 
de acceso a la información de la PNT. 
 
Fundamento 
Artículos 132, primer párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, segundo párrafo, del Acuerdo General de 
Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el 
procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así como el 
funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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